
 
  MENDOZA, 30 de junio de 2026 
 

 

 VISTO: 

 
 El expediente electrónico Nº 19073/26 caratulado: “SEC ACADÉMICA S/ 

Autorización e Implementación Nuevas Encuestas Estudiantiles a partir del Ciclo Lectivo 

2026 - FAD”. 
 

 CONSIDERANDO: 

 
 Que, la implementación de la nueva encuesta estudiantil para el corriente ciclo 

académico, resulta de un proceso colaborativo de trabajo y consulta a docentes y alumnos 

de la FAD, y será implementada a través de los sistemas de gestión SIU. 
 

 Que la presente iniciativa tiene como objetivo conocer la opinión de las y los 

estudiantes sobre el desempeño docente, así como también recoger sugerencias que 
permitan mejorar la propuesta pedagógica de cada espacio curricular, contribuyendo al 

fortalecimiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje en nuestra institución. 

 
 Que, asimismo, se prevé la aplicación de dos instancias diferenciadas de 

relevamiento: por un lado, encuestas dirigidas a Docentes Titulares, Asociados y Adjuntos, 

y por otro, encuestas específicas destinadas a Auxiliares Docentes, a fin de adecuar la 

evaluación a las particularidades de cada rol. 
 

 Por ello y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 6º de la ordenanza Nº 

3/20–C.D., 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la implementación de la nueva encuesta estudiantil 

correspondiente al ciclo académico 2026, que se detalla en el Anexo Único de la presente 
norma. 

 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 424 

 



 
ANEXO ÚNICO 

ENCUESTA PARA DOCENTES 
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Anexo Único – Hoja 2 
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Anexo único – Hoja 3 

 

ENCUESTA PARA AUXILIARES DE DOCENCIA 
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Anexo único – Hoja 4 
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